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Se sabe que el 28 de octubre de 1813, después de la 
elección del rector de la Universidad de San Carlos, se  
reunieron varios hombres de la élite política e intelec-
tual de Guatemala en la celda prioral del Convento de 
Belén y que estas reuniones fueron organizadas por  
fray Juan Nepomuceno de la Concepción.

Los que allí se reunían juraban mantener en secreto lo 
tratado, sin embargo, se cree que leyeron una procla-
ma de José María Morelos y discutieran la posibilidad 
de destituir al Capitán General de Guatemala José de 
Bustamante y Guerra. 

En noviembre hubo otra reunión en casa de Cayetano 
y Mariano Bedoya, hermanos menores de doña Dolores 
Bedoya de Molina, y cuñados de Pedro Molina.

A pesar del juramento que todos los reunidos hicieron, 
más de alguno habló y llegó a oídos de las autoridades 
españolas. El 21 de diciembre de 1813, Bustamante y 
Guerra, al estar enterado de que en el Convento de Be-
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lén se reunían sediciosos para intentar una sublevación, 
dictó un auto para que el capitán Antonio Villar y su 
ayudante, Francisco Cáscara, apresaran a los religiosos 
de ese monasterio.

Fachada norte del Convento de Belén, donde ahora funciona 
el Instituto Nacional para Señoritas Belén.
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Las fuerzas reales apresaron al doctor don Tomás Ruiz, 
y su hermano José; los hermanos Bedoya, don Caye-
tano y don Manuel; el teniente don Joaquín Yúdice; el 
sargento primero don León Díaz; don Andrés Dardón; 
y los frailes Manuel de San José y Juan Nepomuceno de 
la Concepción. Al siguiente mes resultarían otros apre-
sados por el mismo motivo.

A la lista de cautivos se agregarían don Víctor Carrillo 
y don Benito Miquelena, frailes mercedarios; don 
Felipe Castro y don Rafael Aranzamendi, sargentos 
primeros del Batallón de Milicias; Manuel Ibarra y don 
Juan José Alvarado, empleados; don Mariano Cárdenas, 
agricultor; don José Ruiz, pasante de derecho; Manuel 
Tot, indio de Verapaz; y don Venancio López, abogado 
y síndico de la municipalidad. También se libró orden 
de captura contra el regidor José Francisco Barrundia, 
quien logró escapar.

El Capitán General supo de la conjuración por medio 
del teniente Yúdice. Los apresados por estos hechos tu-
vieron que guardare prisión por casi dos años, pues se 
les dio la libertad hasta el año 1819. 
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Una versión de los hechos dice que los conjurados pre-
tendían sublevarse después del disparo de un cohete 
a las doce de Noche Buena, y serían auxiliados por los 
batallones de El Fijo y de Milicias; además, pondrían 
en libertad a los presos de la sublevación de Granada, 
se apoderarían de armas, dinero en cajas reales, pro-
clamarían la independencia, para luego desterrar a 
Bustamante.
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Celda prioral. Habitación del prior, que es el jefe de un con-
vento.

Sediciosos. Rebeldes que buscan quitar a las autoridades que 
existen.

Conjuración. Acción y efecto de conspirar.

Chapetones. Sobre nombre que le daban los criollos a los 
españoles.

Zonto. Era el sobrenombre por el que era conocido el Capitán 
General, José Bustamante.

Sigilo Sacramental. Juramento de los sacerdotes católicos de 
no revelar lo contado en confesión.

Sublevación. Acto rebelde contra una autoridad.

Dictó un auto. Decisión judicial. Mandato judicial.

Conjurados. Conspiradores.

Síndico. Miembro de consejo municipal.

Glosario



Por: Rodrigo Carrillo
Palabras:419

Fuentes:
http://www.afehc-historia-centroamericana.org

http://digital.nuestrodiario.com
http://wikiguate.com.gt


